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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un 

derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el 

ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetar/o, protegerlo y garantizarlo. 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de 

Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los 

cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas 

previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales 

que justifican la restricción al derecho. 

DEL INCUMPLIMIENTO DE NO TESTAR LA INFORMACIÓN. Si el servidor 

público incumple con las formalidades para la entrega de la información clasificada, sin 

proteger los datos personales, incumple con lo que estipula las disposiciones legales 

establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de 

clasificación. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, · Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de agosto de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01918/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciséis,  

, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública 

registrada con el número 00197/ECATEPEC/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

" ... SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODAS LAS FACTURAS PAGADAS DEL 1 DE 

ENERO DE 2016 A LA FECHA CON RECURSOS PÚBLICOS 

CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 3811, 3821, 3822, 3831, 3841 y 3851 

del presupuesto de egreso vigente." (Sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El SUJETO OBLIGADO, omitió dar respuesta a la solicitud de información. 

3. El día veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como: 

a) Acto impugnado: " ... violación de mi derecho a la información al negarse el sujeto 

obligado a entregar la información pública solicitada." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: " ... El sujeto obligado fue omiso para dar 

atención a la presente información pública dentro de los plazos establecidos en la ley 

en la materia, lo cual constituye de facto una violación a mi derecho a la información. 

Por lo anterior, solicito se ordene al sujeto obligado la entrega de la información 

solicitada, en los mismos términos establecidos en la presente solicitud." (Sic) 

4. En fecha veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 
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veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO, no presentó el Informe Justificado para manifestar lo 

que a su derecho le asistiera o conviniera, por su parte el particular tampoco 

realizó ningún tipo de manifestación. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha primero 

(1) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno 
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fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la 

procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, 

es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, 

transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro 

del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante 

podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

10. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a 

las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra 

sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, 

dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la 

información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

11. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que 

dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-

15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión 

Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de 

revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días 

establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud 

y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parle, el artículo 72 del mismo 

ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a 

partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, 

sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto 
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obligado. Así, entonces, resulta evidente q11e, al no emitirse respuesta dentro del plazo 

establecido, se genera la ficción legal de una resp11esta en sentido negativo; en el entendido 

de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en c11alquier tiempo y hasta en tanto 

no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 

de la citada Ley." 

12. Lo anterior, explica que por la ausencia. de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable 

cada día, en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 

13. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la 

información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los SUJETOS 

OBLIGADOS. 

14. Asimismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 
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debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

15. De igual manera, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

16. De acuerdo a las inconformidades del señor , en 

términos generales señala la omisión del SUJETO OBLIGADO para entregar 

la respuesta a la solicitud presentada en el término señalado por la Ley en la 

materia, lo cual le provocó la vulneración de su derecho de acceso a la 

información, por lo cual solicita la entrega de la información requerida, por lo 

que el estudio de la presente resolución versará respecto de: 

La falta de respuesta a la solicitud de información. 

17. Es así que se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 179 fracción VII y XI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta 
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procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se haga entrega 

a los particulares de la información que solicitan en los términos requeridos 

procedentes. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

18. Previo al estudio de la presente resolución resulta necesario hacer énfasis al 

derecho humano de Acceso a la Información Pública el cual se encuentra 

regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos el establece que " ... Todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley." situación que no ocurrió por parte del 

SUJETO OBLIGADO. 
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19. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio .de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos.El acceso a la información pública 

es un derecho humano a través del cual una persona puede solicitar a un 

SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que generen, administren o posean 

en ejercicio de sus respetivas atribuciones y competencia. 

20. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

de conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

21. Ahora bien, es de observa que de acuerdo a lo que establece la normatividad y 

el actuar del SUJETO OBLIGADO, se desprende que este retrasa el acceso a la 

información pública solicitada, toda vez que omite dar respuesta a la solicitud 

de información presentada. 
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22. Lo anterio1~ trajo como consecuencia la vulneración del derecho de acceso a la 

información pública del particular, situación que obstaculiza el procedimiento, 

y se obliga al recurrente a promover el presente medio de impugnación el cual 

prolonga el lapso de tiempo para obtener la información requerida; por lo que 

se procede al estudio de información solicitada y si esta es generada y 

administrada por el SUJETO OBLIGADO. 

I. De la solicitud de i11formació11. 

23. El señor  le requirió al SUJETO OBLIGADO el 

soporte documental correspondiente a facturas pagadas de los recursos 

públicos correspondiéntes a fos partidas 3811, 3821, 3822, 3831, 3841 y 3851 del 

presupuesto de egresos 2016, de fecha uno (1) de enero a la fecha de 

presentación de la solicitud, es decir, al treinta y uno (31) de mayo de la presente 

anualidad. 

24. De acuerdo a los establecido por el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal 2016, en el apartado del 

Clasificador por objeto del gasto, en el Capítulo 3000 SERVICIOS GENERALES, 

se observa que el número de partida señaladas en la solicitud de información 

corresponden a las partidas específicas de Gastos Ceremoniales, Gastos de 

Ceremonias oficiales y de orden Social, Espectáculos cívicos y convenciones, 

Exposiciones y ferias, y Gastos de representación; mismos que se contienen en 
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el capítulo de Servicios Generales y con el concepto de Servicios Oficiales, 

consistentes en: 

• 3811 Gastos Ceremoniales. Asignaciones destinadas a · cubrir los servicios 

integrales que se contraten con motivo de organización y ejecución de recepciones de 

los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo Diplomático acreditado y 

personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, 

así como para cubrir dichos gastos en eventosque se realicen en el extranjero; siempre 

y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 

partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 

Incluye bienes y servicios tales c<;mw: organización y ejecución de recepciones, 

adornos, escenografía, entre otros. 

• 3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos que se originen con motivo de la celebración de actos 

conmemorativos y de orden social, tales como la realización de ceremonias patrióticas 

y oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas 

y sonido, entre otros, en los que participan el Titular del Ejecutivo Estatal o 

Municipal, funcionarios y servidores públicos. 

• 3822 Espectáculos cívicos y culturales. Asignación·para cubrir el desarrollo de 

espectáculos cívicos y culturales para fomentar la identidad entre la ciudadanía. 
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• 3831 Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del 

servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de 

congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo 

o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los 

programas o con motivo de las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan 

desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 

Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamenteindispensables que se ocasionen 

con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o 

locales como ponentes o conferencistas, entreºotros. 

• 3841 Exposiciones y feria$, Asig¡iaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas o morales para la instalación y 

sostenimiento de exposiciones y ferias, y cualquier otro tipo de muestra análoga o de 

características similares que se organicen en el cumplimiento de lo previsto en los 

programas de acuerdo a las atribuciones propias, siempre y cuando no puedan 

desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 

Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los 

bienes expuestos. 

• 3851 Gastos de representación. Asignación destinada exclusivamente a cubrir los 

gastos institucionales que las administraciones municipales erogan en el desempeño 

de sus funciones a través de sus representantes oficiales. 
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25. Por lo anteriormente expuesto, se procederé al análisis de las obligaciones del 

SUJETO OBLIGADO, a efectos de determinar si este genera, posee y 

administra dicha información que le fue requerida por  

II. De las obligaciones del SUJETO OBLIGADO. 

26. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su 

artículo 70 fracciones IX y XXI establecen como obligaciones de trasparencia 

común de los SUJETOS OBLIGADOS, los gastos de representación y la 

información financiera sobré el presupuesto asignado, misma que deberá de 

poner a disposición del público y mantenerla actualizada, en medios 

electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 

según corresponda, la información. 

27. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece en su artículo 92 fracciones IX y XXV que los 

gasto de representación y la información financiera sobre el presupuesto 

asignado, son obligaciones de trasparencia común que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de poner a dispersión del escrutinio público en medios 

electrónicos. 
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28. El artículo 18 de la Ley en comento la cual establece que los SUJETOS 

OBLIGADOS debe de documentar todos sus actos que realicen derivado del 

ejercicio de sus atribuciones. 

29. Resulta necesario precisar que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO le fue 

asignado la totalidad de su presupuesto con la finalidad de. dar cumplimiento a 

los compromisos establecido en su plan de desarrollo municipal y para el 

correcto ejercicio y desempeño de sus actividades funciones y competencias, 

también lo es que se desconoce a ciencia cierta si se han efectuado erogaciones 

y cuanto es lo que se ha gastado que pudiera constar en el soporte documental 

como lo son las facturas. 

30. Dicho en otras palabras, las facturas o documentos que soporten los pagos 

efectuados por las distintas partidas, constituye información pública, en virtud 

de que fueron cubiertos con recursos públicos; por lo que en relación a ello, es 

de interés público conocer la documentación correspondiente al ejercicio del 

erario público, toda vez que se desea conocer el manejo, ejecución y 

comprobación de los recursos públicos que son administrados por los 

SUJETOS OBLIGADOS. 

31. Por lo anterior, es de mencionar de derivado de la obligaciones del SUJETO 

OBLIGADO, este debe de contener los documentos que respalden los gastos 

correspondiese a las partidas en comento, por lo que es de ordenar la entrega 

en versión de las facturas que se hayan generado con motivo de estas, 
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comprendidas del periodo del 1 de enero al 31 de mayo de 2016 (fecha de la 

presentación de la solicitud), en caso contrario, bastara que el SUJETO 

OBLIGADO lo haga del conocimiento al recurrente. 

QUINTO. De la versión pública. 

32. Debido a que la información requerida es respecto a al soporte documentan que 

consta en facturas con las que se emitió el p¡igo de las partidas 3811, 3821, 3822, 

3831, 3841 y 3851, tal documentación, de acuerdo con su naturaleza, puede 

contener números de cuentas bancarias, en ese caso se debe realizar la 

elaboración de una versión pública, siempre y cuando se contengan en dichos 

documentos, no así los datos personales de los proveedores o contratistas. 

33. Toda vez que, en las disposiciones del Código Administrativo del Estado de 

México y de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios, se 

advierte la existencia de algunos datos personales que en términos generales 

debieran ser testados; y para el caso de disposición de recursos públicos para la 

realización de las actividades reguladas, son de interés público conocer la forma 

y los beneficiarios por la realización de dichas actividades que lleva a cabo un 

ente público. 

34. Debe agregarse, que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida 

documentación, debe dejar visible los datos del proveedor o contratista, el 

registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse 
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dato alguno relacionado con el contribuyente aunque el proveedor o contratista 

sea una persona física. Esto se debe a que del ejercicio de ponderación entre el 

derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la 

información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda 

conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de 

erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que 

encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los 

gobernados, por lo que debe transparentc1rse su ejercicio. 

35. Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las 

instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad 

al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, 

por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su 

nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha 

información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está 

ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una 

persona que es la realizadora de una obra por la que se hizo un pago con dinero 

del erario público. 

36. Ahora bien, en caso de que la relación de pagos por lo gastos relativos a las 

partidas del presupuesto de egresos otorgado al municipio de Ecatepec de 

Morelos, corresponda a la entrega de facturas, éstas deben señalar la forma en 

que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos 
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o cheques nominativos, indicando al menos los últimos cuatro dígitos del 

número de cuenta o de la tarjeta correspondiente. 

37. Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas -

interbancarias- (CLABES) y de taijetas, este Órgano Garante determina que esa 

información que debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión 

pública en la que se teste la misma. 

38. Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que 

sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el 

acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de 

operaciones bancarias de diversa índole, por lo que la difusión pública del 

mismo facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del 

titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas como 

delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular. 

39. Corolario a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en 

nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el contratista o bien el Sujeto 

Obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos 

mediante operaciones cibernéticas. 
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40. En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del 

dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o 

cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO o de sus contratistas. 

41. De este modo, en las versiones públicas se deben testar únicamente los números 

de las cuentas bancarias, CLABES; si es que ésta información se advierte en el 

documento; en caso contrario, los deben entregarse en forma íntegra. 

42. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la 

clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia 

de la solicitud, por ende dicho Comité deberá cumplir cabalmente las 

formalidades previstas en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91, 137 y 

143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso n1ediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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México y Municipios publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis. 

43. Dispositivos legales, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respet9 a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad 

y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

44. Así de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 3 , tienen por objeto 

establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán 

como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y 

generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que 

contengan partes o secciones clasificadas. 

3 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos nlil dieciséis. 
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45. De ahí que es necesario expresar lo estipulado en los Lineamientos 

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, los cuales se trascriben a 

continuación: 

Q11i11cuagési1110 séptimo. Se considera, en principio, comq información pública y no podrá 

omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General 

y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando 

sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempe11o del servicio 

p1íblíco, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos 

obligados, así como _el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de 

manera que se pueda valorar el desempel1o de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna ca1tsal de clasificación, prevista en las 

leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quillcuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación 

o vis1talización de la misma." (Sic) 

46. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO 
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OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, 

ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una 

versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados 

datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no. se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

47. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  porque se 

actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VII y XI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por     en el recurso de revisión 

01918/INFOEM/IP/RR/2016, en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos haga entrega 

vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, en versión pública de 

los siguientes documentos: 

a) Las facturas pagadas · por el SUJETO OBLIGADO del periodo 

comprendido del uno (1) .de enero al 31 de mayo de 2016 respecto de las 

siguientes partidas: 3811 Gastos Ceremoniales, 3821 Gastos de ceremonias 

oficiales y de orden social, 3822 Espectáculos cívicos y culturales, 3831 

Congresos y convenciones, 3841 Exposiciones y ferias y 3851 Gastos de 

representación. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

Página 24 de 26 



• 
[f1n·foem 

,.,, u, ,, re,-.,,~,-~;;, ~""' • ",-,,,---_,_,,,., p""'" y 
P,;ce='é-, e~ o,,o, P,,,~s·o (et Es•~;, e, ,.,,;,~y !J.-'<·,:,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01918/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Ecatepec de 
More los. 

José Guadalupe Luna Hernández 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente 1·esolución. 

CUARTO. Notifíquese a , la presente resolución, así 

corno, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún petjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Cam.irillo Ros¡ 8 . 
Secretaria Técnica del Plen\\ \ t\~ G~~ 

(Rúbrica) \\ .~:f,:r;~'~ 

"'*~;;~\:-~o 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01918/INFOEM/IP/RR/2016. 
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